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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, DE LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE LAS CONDICIONES 
ESPECIALES DE EJECUCIÓN PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO Y SERVICIOS DE “AMPLIACIÓN DEL HARDWARE DE 
MONITORIZACIÓN DE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD” 

 
A los efectos previstos en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada 
por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se informa lo siguiente:  

Según se dispone en el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado 
por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno; en el Decreto 24/2008, de 3 de 
abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento 
del Servicio Madrileño de Salud; en el Decreto 2/2022, de 26 de enero, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), 
corresponde a la Dirección General de Sistemas de Información y Salud Digital (DGSISD) “La 
planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y tecnologías de la 
información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo 
con las necesidades explicitadas por las unidades directivas”, “La provisión y gestión de los 
servicios y equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud” y “El 
establecimiento de medidas de seguridad en el Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo con la 
normativa vigente de las actividades de tratamiento que contengan datos de carácter personal, 
y la realización de auditorías en el ámbito de la protección de datos de carácter personal”; todo 
ello sin perjuicio de las que correspondan a la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, así como de las atribuidas a la Dirección General de Transparencia y 
Atención al Ciudadano y a la Dirección General de Política Digital. 
 

En línea con esas funciones se propone dotar de un nuevo equipamiento capaz de procesar 
hasta 10 Gb de tráfico y de este modo adecuarse a las nuevas necesidades de la red del Servicio 
Madrileño de la Salud, mediante la sustitución de dos servidores y de cinco sondas de red. 
 

Se pretende satisfacer las necesidades descritas, a través de la contratación de “AMPLIACIÓN 
DEL HARDWARE DE MONITORIZACIÓN DE SEGURIDAD PARA EL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD”, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

El expediente se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado de acuerdo a lo 
establecido en artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, dado que su 
valor estimado es inferior a 60.000 €. 
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En la determinación de los criterios se ha dado preponderancia al criterio precio, otorgándole un 
80% de la puntuación total, fijando en un 20% los criterios objetivos valorables mediante la 
aplicación de fórmula. 

Respecto a la valoración del criterio precio, se ha establecido una fórmula en la que los valores 
que resultan de su utilización, responden a una distribución proporcional de los puntos a asignar. 
Otorga una puntuación de 80 puntos a la oferta más económica y a las demás proporcionalmente 
en función de la oferta presentada. 

Los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, utilizados para la 
valoración del 20% son: 

a. Reducción plazo de ejecución del contrato (hasta 10 puntos) 
b. Ampliación del plazo de garantía (hasta 10 puntos) 

 
a. La reducción del plazo de ejecución del contrato supone una mejora importante para 

garantizar la adecuación a las nuevas necesidades de red del Servicio Madrileño de Salud 
en el menor tiempo posible. 
La fórmula empleada otorga 0 puntos a la oferta que no reduzca el plazo de ejecución, 10 
puntos a la oferta con mayo plazo de reducción y a las demás proporcionalmente en función 
de la mejor oferta. 

b. La ampliación del plazo de garantía permite disponer de más tiempo de soporte en caso de 
fallos en el equipamiento. 
La fórmula empleada otorga 0 puntos a la oferta que no amplíe el plazo de garantía, 5 puntos 
a la que lo amplíe un año y 10 puntos a la que lo amplíe dos años. 

 

Por lo expuesto, plantear un 20% de puntuación para los criterios de adjudicación del contrato 
diferentes del precio en este concurso, es un enfoque útil para garantizar la calidad de los 
servicios a contratar. 

Para valorar la anormalidad de las ofertas, no se tienen en cuenta los criterios distintos del precio, 
debido a que al estar limitado el rango de valores a ofertar, los presentados por los licitadores no 
serían desproporcionados y, por tanto, carecen de trascendencia para esta apreciación.  
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Se ha considerado establecer una Condición especial de ejecución del contrato de carácter social, 
como medida potenciadora de la conciliación de la vida laboral y familiar 

No se han tomado en cuenta condiciones éticas ni de otro orden por considerarse que no aplican 
al objeto del contrato. 

Por lo tanto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, se establece como 
condición especial de ejecución de tipo social lo siguiente:  

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una declaración 
responsable de que disponen de manera efectiva, para el personal que se va a adscribir a la 
ejecución del contrato, de las medidas para garantizar la conciliación de la vida familiar y laboral. 
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Deberán así mismo manifestar que dichas medidas han sido tenidas en cuenta para el personal 
que se va a adscribir a la ejecución del contrato, en la elaboración de la oferta. 

 
Madrid,  

EL DIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN SALUD DIGITAL 
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